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Atención a público en oficinas El Informador

El Instituto de Salud Pública (ISP) notificó un im-
portante aumento en la circulación viral de estos 
últimos meses respecto del mismo periodo del año 
anterior. En este contexto, los expertos llaman a re-
forzar medidas de prevención y mantener al día los 
esquemas de vacunación. 

Con la llegada de la temporada invernal, el au-
mento de la circulación viral de las últimas sema-
nas y el consecuente incremento de las consultas, 
atenciones en urgencias y hospitalizaciones, los es-
pecialistas están llamando a reforzar la prevención 
y adoptar nuevamente las medidas preventivas que 
aprendimos con la pandemia, especialmente, en 
uno de los grupos más susceptibles como la po-
blación pediátrica. 

“En particular, un grupo de preocupación hoy son 
los niños nacidos en pandemia, que bordean los 
dos años, ya que tienen una falta de experiencia 
inmunológica, esa que van adquiriendo al estar en 
contacto con los distintos virus circulantes. Esto 
genera que la entrada al jardín infantil sea, también, 
la entrada a un temporal de virus, la mayoría desco-
nocidos para sus sistemas inmunológicos pudiendo 
contagiarse de uno o más de manera simultánea”, 
explica Magdalena Galarce, médica de servicios 
clínicos y farmacéuticos de Farmacias Ahumada.

La especialista detalla que -además- se produ-
cen infecciones a repetición, generando un círculo 
vicioso, donde las enfermedades van y vienen en 
un corto periodo de tiempo, lo que impide que su 
sistema inmune descanse, se fortalezca y las vías 
respiratorias se desinflamen en su totalidad. Galar-
ce comenta que, a pesar de que no hay claridad en 
las estadísticas de este tipo de infecciones en el 
país, de acuerdo con estimaciones de la Asociación 
Española de Pediatría de Atención Primaria, éstas 
se presentarían con una media anual de seis a ocho 

infecciones a las vías respiratorias en sus primeros 
diez años de vida.

Lamentablemente, no existe un remedio milagro-
so para que un niño o niña logre subir las defensas, 
más allá de que tengan una nutrición balanceada y, 
en caso de que corresponda, la respectiva vacuna-
ción que ayudará a que los síntomas de alguna en-
fermedad respiratoria sean más leves y los riesgos 
de complicaciones, menores. 

Prevención, la mejor medida
A juicio de la especialista, es fundamental tomar 

las medidas del caso para prevenir los contagios. 
Por ejemplo, Galarce detalla que “está comproba-
do que la lactancia protege de las infecciones res-
piratorias y ayuda a un desarrollo correcto del sis-
tema inmune, otorgando mayor protección a largo 
plazo. Por lo que en recién nacidos y, por lo menos, 
en menores de hasta seis meses, esta es una de las 
medidas preventivas más importantes”.

Por otro lado, el frío y la contaminación -a dife-
rencia de lo que muchos creen- no son los facto-
res preponderantes para que un menor se enferme, 
sino que la transmisión de un virus determinado. 
Por eso, lo ideal es evitar las aglomeraciones, los 
lugares públicos, sobre todo los cerrados y sin ven-
tilación, puesto que son caldos de cultivo para la 
propagación de cualquier virus. En este sentido, la 
primera medida para protegerse es evitar el contac-
to con personas infectadas.

La doctora también pone énfasis en otras medi-
das como el lavado constante de manos y el uso de 
mascarillas, sobre todo en personas que presenten 
síntomas. “Además, hay que enseñarle a los niños 
y niñas que cuando estornuden, se tapen nariz y 
boca usando el antebrazo y no las manos. Y tomar 
medidas de higiene en la casa -y ojalá también en 
los jardines infantiles- como la limpieza frecuente 

de juguetes, evitando aquellos que puedan acumu-
lar patógenos, como los peluches. 

Por más que se tomen todas estas medidas que 
reducen el riesgo de contagio, éste siempre va a 
existir. Por esto, las vacunas no pueden quedar fue-
ra de esta ecuación preventiva. “Existen varios ti-
pos, las que pueden evitar adquirir una enfermedad 
o las que hacen que los síntomas sean más leves, 
reduciendo el riesgo de desarrollar complicaciones 
graves como una neumonía o meningitis, por ejem-
plo”, sostiene Galarce.

“En este punto, la educación a padres y madres 
es crucial y debe incluir el reforzamiento de la im-
portancia del Plan Nacional de Inmunización, la 
inoculación de vacunas disponibles y evitar la au-
tomedicación, sobre todo con antibióticos. Muchas 
veces, son los padres los que solicitan e insisten al 
médico para que prescriba medicamentos de este 
tipo, ignorando que perjudicaría la evolución del 
menor”, subraya la doctora. 

Entre abril y mayo, el Instituto de Salud Pública 
(ISP) informó de un aumento de más de un 37% 
en la circulación de virus respiratorios respecto al 
2022, siendo la influenza, el virus respiratorio sinci-
cial, la parainfluenza y el adenovirus los protagonis-
tas de esta temporada. Se prevé que, debido a la 
llegada del invierno y una disminución de las tem-
peraturas, el peak de circulación (y de contagios) se 
dé entre los meses de junio y julio.  

“Hoy es importante evitar los contagios y, sobre 
todo, el agravamiento de los cuadros que pueden 
derivar en hospitalizaciones -presionando aún más 
al sistema sanitario-, sobre todo en los niños y niñas 
que son una población de riesgo para estos clási-
cos virus invernales. No podemos bajar la guardia”, 
finaliza Galarce.

¿Cómo enfrentamos los virus de invierno en los niños?

El pasado sábado 3 de junio se conmemoró el 
Día Mundial de la Bicicleta, y en Chile su uso ha 
ido en un aumento sostenido durante los últimos 
5 años, como también la construcción de infraes-
tructura vial para ese fin.

En nuestro país existen cerca de 2000 kilóme-
tros de ciclovías y se realizan cerca de 2 millones 
de viajes diarios en este modo de transporte, por 
lo cual ya forma parte del espacio vial y se hace 
cada vez más necesario que aprovechemos esa 
oportunidad para ir transitando a un cambio cul-
tural en torno a su utilización que tiene a lo menos 
3 aristas fundamentales. La primera es la infraes-
tructura vial. Esta debe dotar de un espacio re-
servado para estos “usuarios vulnerables”, consi-

derando que, en un accidente de tránsito con un 
vehículo motorizado, existe una probabilidad muy 
alta que el usuario de bicicleta resulte con lesiones 
graves o pierda la vida (en el año 2022 hubo cerca 
de 3000 accidentes de tránsito con participación 
de usuarios de bicicletas, en los cuales fallecieron 
61 ciclistas y cerca de 2500 resultaron lesionados).

La segunda arista es la bicicleta, la que debe 
contar con elementos mínimos establecidos en la 
normativa que sirven para hacer “visibles” a ciclis-
tas, dotarlos de elementos de seguridad en caso 
de sufrir un accidente o caída (chalecos reflectan-
tes, cascos, luces, etc.).

La tercera, tal vez la más importante, es el usua-
rio, no solamente de bicicleta, sino que todos 

quienes nos desplazamos por el espacio vial. Las 
autoridades encargadas de velar por la seguridad 
de la circulación vial de los diferentes modos de 
transporte, han realizado publicaciones como: 
“Acuerdo nacional por la seguridad vial”, “Mejores 
conductores”, “Convivencia de modos de trans-
porte”, “Todos somos peatones”, entre otras. Sin 
embargo, son poco conocidas por la sociedad en 
general dada su baja y real difusión. Seguramente, 
el uso de la bicicleta seguirá en aumento, por lo 
que debemos adaptarnos a este nuevo escenario 
y aprovechar esta oportunidad, no solo a través 
de la creación de nueva infraestructura vial, sino 
que también a educarnos para convivir de manera 
más armónica en el espacio vial, lo que mejoraría 
notablemente nuestro diario (con)vivir.

Por: Alejandro Torres Flores
Académico Escuela de Ingeniería, U. Central

El uso de la bicicleta en Chile, ¿problema u oportunidad?
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En nuestro país, se recordó 
y celebró el “Día del Patrimo-
nio”, esto en grandes y pe-
queñas ciudades y pueblos. 
Pero hubo un lugar en el cual 
estas fechas realmente se 
vivieron, parte de una ‘loca 
idea’  para algunos, de revi-
vir antiguas costumbres, ac-
tividades, usos y saberes de 
nuestros antiguos.

Es en el Liceo Técnico Pro-
fesional, donde parte esta 

idea, que va tomando cuerpo 
en profesores, directivos, ex 
alumnos, ex profesores, apo-
derados,  adultos mayores y 
toda una comunidad que co-
mienza a preparar el encuen-
tro y así llegan a esta muy 
apartado lugar.

Todos los convocados, 
como; la primera gestora cul-
tural que partió su oficio como 
investigadora, Carmen Ca-
talán y Carolina Quijón, am-

bas desarrollaron actividades 
de antiguos saberes, en una 
enorme y antigua cocina, en 
cuyo centro un enorme fogón 
abrigaba una robusta olleta 
en la cuales freían enormes 
sopaipillas. Aprovechando el 

fuego apareció una callana 
con trigo listo para tostar y 
luego, provechando la ceniza 
caliente para las tortillas. 

Compartir historias, cos-
tumbres, el mate, los saberes; 

es lo mejor de una celebra-
ción. Más aún si esto se les 
enseña a los niños. Viviendo 
nuestro patrimonio, estuvo 
toda esta comunidad del Li-
ceo Técnico Profesional.

En el Liceo Técnico Profesional desarrollaron actividades 
de ‘Antiguos Saberes’ de la comuna de Cholchol

La Araucanía: Organizaciones de la pesca artesanal podrán optar 
a fondo de Indespa por 109 millones de pesos para fortalecer las 
unidades de negocio

Iniciativa se enmarca en 
convenio suscrito entre In-
despa y el Gobierno Regional 
de La Araucanía. 

Hasta el domingo 11 de ju-
nio próximo las organizacio-
nes de pescadores y pesca-
doras artesanales de la región 
podrán optar al fondo regional 
concursable financiado por el 
Instituto Nacional de Desa-
rrollo Sustentable de la Pesca 
Artesanal y de la Acuicultura 
de Pequeña Escala, Indespa, 
para el fortalecimiento de las 
unidades de negocio nuevas 
y/o existentes relacionadas 
con la actividad pesquero ar-
tesanal.   

Las postulaciones están di-
rigidas exclusivamente a or-
ganizaciones de pescadores 
y pescadoras de la región, 
con registro vigente en Ser-
napesca, e involucra recursos 
por 109 millones de pesos. 

El Seremi de Economía, 
Fomento y Turismo, Vicen-
te Painel, destacó que este 
concurso de Indespa, “hace 

un énfasis en la asociatividad 
y pretende dar oportunidad 
a quienes en otras ocasio-
nes no han correspondido un 

beneficio directo. No es bajo 
ningún término excluyen-
te y es un eslabón, un paso 
dentro de una cadena de ac-
ciones para el fomento, que 
buscan consolidar y acompa-
ñar el proceso de las caletas 
en configuración de un polo 
de desarrollo para la región… 
con apoyo a los sindicatos, 
cooperativas, la gente del 
mar registrado en la pesca 
artesanal de la región, y una 
oportunidad para su desarro-
llo”.    

El director ejecutivo de 
Indespa, Leonardo Llanos 
Huerta, añadió que la con-
vocatoria tiene dentro de sus 
objetivos poder mejorar las 
condiciones de desarrollo 
productivo de las organiza-
ciones del sector pesquero 
artesanal y promover la diver-
sificación productiva de sus 
actividades. “Invitamos a las 

organizaciones a participar 
de estas convocatorias y a 
hacer un buen uso de estas 
iniciativas en beneficio del 
desarrollo de las organizacio-
nes, de las caletas y el terri-
torio. Estamos avanzando en 
desarrollo productivo para el 
sector pesquero artesanal, 
para mejorar sus condiciones 
de trabajo, reactivar la eco-
nomía local y fortalecer las 
actividades pesqueras en los 
territorios costeros”, subrayó 
Llanos. 

Las bases de concurso se 
encuentran disponibles en el 
sitio web de Indespa www.
indespa.cl

Este fondo concursable es 
financiado por Indespa en 
el marco de un convenio de 
transferencia suscrito entre el 
Instituto y el Gobierno Regio-
nal de La Araucanía. 
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El delegado presidencial 
José Montalva, se reunió esta 
semana con el directorio de 
la Sociedad Nacional de Agri-
cultura (SNA), liderado por su 
presidente Antonio Walker, 
además de representantes de 
gremios regionales del sector, 
con el propósito de abordar 
detalles del gran acuerdo po-
lítico que requiere la región 
para avanzar en distintos te-
mas, como seguridad, paz, 
entendimiento, crecimiento y 
desarrollo.

El delegado presidencial les 
formuló la invitación a ver con 
esperanza la pronta confor-
mación de la Comisión para 
la Paz y el Entendimiento y 
les dio garantías de que se 

va a trabajar eficientemente 
en seguridad. “Es una gran 
oportunidad apoyar la Comi-
sión, para lograr los grandes 
acuerdos que necesita La 
Araucanía”, recalcó Montal-
va.

La autoridad regional aña-
dió que, en la reunión con 
los máximos dirigentes de la 
Agricultura a nivel nacional 
y regional, “les solicité que 
pudiesen adherirse a ver con 
esperanza a la comisión (por 
la Paz y el Entendimiento), 
además de abordar el trabajo 
que se ha estado haciendo en 
seguridad, por el crecimiento 
y el desarrollo regional. Entre 
los diversos temas que les in-
teresa, se les informó además 

que hay una baja de más del 
50% de delitos por usurpa-
ción”.

Antonio Walker, presidente 

de la SNA, valoró la disposi-
ción del delegado presiden-
cial. “José Montalva nos ha 
explicado muy bien cómo es-
tán enfrentando la violencia”, 

dijo.
Asimismo, Walker afirmó 

que como gran conclusión de 
la reunión, les queda claro, 
“que tenemos que llegar a un 
gran acuerdo político”, que 
permita combatir y darle el 
mandato a la autoridad para 
que pueda realizar su gestión, 
“porque con este nivel de vio-
lencia no va a haber inver-
sión, no va a haber desarrollo 
del turismo, de la agricultura 
y de las energías renovables 
que son los tres principales 
ejes que tiene la región para 
generar empleo, para que 
haya crecimiento económico 
y mejorar la calidad de vida 
de quienes viven en esta re-
gión maravillosa”.
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Delegado Presidencial José Montalva y Directorio de la 
Sociedad Nacional de Agricultura Abordaron el “Acuerdo 
Político” que necesita La Araucanía

El “Proyecto de Mejora-
miento Espacios Públicos 
plaza Chile de Carahue” fue 
seleccionado en primer lugar 
a nivel regional con el punta-
je más alto en los concursos 
llamado regular 2023-2024 
del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo de La Araucanía, 
por lo que ha sido priorizado 
por la comisión evaluadora e 
informado al nivel Central.

El alcalde de la comuna de 
Carahue, Alejandro Sáez Vé-
liz, se refirió al “Proyecto de 
Mejoramiento Espacios Públi-
cos plaza Chile de Carahue”: 
“Estamos contentos, porque 
nuevamente nuestro equi-
po de la Secplac, ha hecho 
un tremendo trabajo en este 
proyecto que estamos traba-
jando de remodelar nuestra 
plaza, que, si bien es muy bo-
nita, pero nosotros la vamos a 
dejar mucho más bonita, va a 
quedar como nueva. Gracias 
a un proyecto que se trabajó 
en la Secplac, donde salimos 
priorizado, nosotros tenemos 
tres proyectos de espacios 
públicos que hemos sacado, 
uno que ya está ejecutado, 
otro que esta rápido a comen-
zar la ejecución y este que ya 
esta priorizado a nivel regio-
nal. Aquí, un merito tremendo 

para nuestra gente, los profe-
sionales nuestros que hacen 
este trabajo. Salimos a nivel 
regional en número uno, prio-
rizado para el diseño. El dise-
ño es alrededor de 70 millo-
nes de pesos, para el diseño. 
Luego esto se va a Santiago y 
si todo anda bien serían 1.070 
millones de pesos aproxima-
damente, para dejar esta pla-
za como nueva”.

El proyecto contempla va-
rias aristas de mejoramiento, 
entre las que se considera el 
pavimento en mal estado de 
la plaza, su iluminación y la 
creación de baños públicos. 
La típica pileta, centro de la 

plaza de Carahue, también 
tendrá un mejoramiento inte-
gral para su funcionamiento y 
vuelva a ser un atractivo turís-
tico del lugar.

Cecilia Ailio, funcionaria Se-
cplac, se refirió al proyecto y 
su alcance:“Involucra 3 gran-
des elementes, primero que 
todo, vamos a bordar todo 
el tema de pavimento en mal 
estado, que es una deman-
da que tenemos con la co-
munidad, también queremos 
construir lo que son los ser-
vicios higiénicos, que tanta 
falta hacen en nuestra ciudad 
y comuna. También incorpo-
ramos el mejoramiento de 

nuestra pileta, una pileta que 
hoy en día necesita un mejo-
ramiento integral, junto con 
ellos nosotros dentro de los 
otros ámbitos que considera-
mos necesarios y prioritarios, 
era el mejoramiento eléctrico 
y el tema que nosotros sabe-
mos por antecedentes que 
contamos, que tenemos un 
museo que sitio que vamos 
a abordar. Porque tenemos 

evidencia de construcciones 
arqueológicas de tiempos 
coloniales de tiempos colo-
niales a partir de piedra laja 
que tenemos en la plaza, que 
puede ser perfectamente un 
atractivo nuevo para nuestra 
comuna y para todo el turista 
que visita este espacio pú-
blico. La idea es generar un 
mejoramiento de un espacio 
púbico general.”

Proyecto de Mejoramiento Espacios Públicos 
plaza Chile de Carahue

Contempla mejoramiento en pavimento, iluminación, pileta, baños públicos y un nuevo atractivo turístico 
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En el marco del aniversario 
N°90 de la Policía de Investi-
gaciones, se efectuó un es-
tudio comparativo donde se 
analizaron los resultados ope-
rativos de las Brigadas Anti-
narcóticos y Contra el Crimen 
Organizado de Temuco y An-
gol durante los cinco primeros 
meses del año 2022 y 2023. 

En este contexto, estas uni-
dades especializadas dieron 
cuenta, de que,en la región, 
la incautación de drogas sin-
téticas y de cannabis sativa 
-plantas y procesada- son 
las que han tenido una mayor 
alza.

En la provincia de Cautín, 
durante el presente año, se 
ha obtenido un 46% másde 
incautaciones de droga en 
Controles Terrestres Antinar-
cóticos, con respecto al año 
2022. Este tipo de control in-
cluye el trabajo de dos canes 
detectores de drogas que tra-
bajan junto a sus respectivos 
guías caninos.

En cuanto a la incautación 
de cannabis sativa a granel, 
este año se aumentó en un 
114% con respecto al año an-

terior, y el decomiso de plan-
tas de esta misma especie, 
el alza alcanzó un 281% más 
que en el 2022.

Drogas sintéticas 
En el año 2023 existe una 

mayor incautación de drogas 
de síntesis con respecto al 
año 2022. Al respecto, el jefe 
de la Brigada Antinarcóticos y 
Contra el crimen Organizado 
(Brianco) Temuco, subprefec-
to Ronny Salgado, indicó que, 
en la provincia de Cautín, du-
rante el año 2022, se incauta-
ron 6, 60 gramos de ketami-
na (conocida como Tussi), en 
cambio, en lo que va de 2023 
se han incautado más de 100 
gramos, lo que significa un 
aumento de más de un 900%.
De la misma manera, las in-
cautaciones por LSD aumen-
taron un 100%, debido a que 
sólo en marzo de este año la 
PDI Araucanía decomisó 314 
unidades de estas pastillas.

En cuanto a los modus ope-
randi que más se han detec-
tado en lo que va de este año 
en la provincia de Cautín, se 
destaca el microtráfico barrial, 

la modalidad “delivery”, y el 
tráfico de drogas en buses 
interprovinciales. También, es 
importante mencionar que en 
la Brianco Temuco las denun-
cias recibidas este 2023, han 
aumentado en 100%, en rela-
ción al mismo período del año 
anterior

Provincia de Malleco
Según las estadísticas de la 

Brianco Angol, en la provincia 
de Malleco se ha observado 
desde el 2019 a la fecha, un 
considerable aumento del cul-

tivo de cannabis, lo cual ha 
impactado de forma propor-
cional el tráfico de cannabis 
procesada, no solamente a la 
provincia, sino también a las 
regiones más próximas. 

Las incautaciones de plan-
tas de cannabis en Malleco 
aumentaron en un 86,1% 
durante estos primeros me-
ses, en comparación con el 
año pasado. En cuanto a esta 
misma droga procesada a 
granel, la diferencia es de un 
212%, debido a que de enero 
a mayo de 2022 se incautó un 

poco más de un kilo y medio 
de marihuana procesada, no 
obstante, este año, a la misma 
fecha, la cifra alcanza casi a 
los 5 kilos. 

Asimismo, el decomiso de 
clorhidrato de cocaína tam-
bién aumentó en esta provin-
cia, sin embargo, el de co-
caína base disminuyó en un 
76%. En cuanto a la cantidad 
de detenidos por el Artículo 4 
de la Ley Drogas (microtráfi-
co), éste aumentó en un 75%, 
y los detenidos por tráfico de 
drogas (Artículo 3 de la Ley 
20.000), creció en un 67%.

Con las investigaciones en 
esa zona se ha podido deter-
minar que, respecto a la co-
mercialización de la droga ob-
tenida, esta se realiza a nivel 
provincial, regional e interre-
gional, detectando traslados 
a diferentes ciudades del país. 
En cuanto a las cantidades de 
las transacciones, es relativa, 
ya que se han detectado ven-
tas por gramo, como también 
por kilos, no existiendo un pa-
trón determinado.
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Aumentan incautaciones de drogas sintéticas 
y cannabis sativa en La Araucanía

El objetivo de la mesa es 
generaracciones para con-
cientizar, informar, prevenir 
y evitar el delito de trata de 
personas, el cual puede vic-
timizar a cualquier persona, 
tanto mujeres, como a adultos 
mayores, migrantes, niños, ni-
ñas o adolescentes, constitu-
yendo uno de los principales 
compromisos del Presidente 
Gabriel Boric contra la delin-
cuencia, abordándolo desde 
una perspectiva integral con 
el foco en derechos humanos.

Al respecto, la Seremi de 
Justicia y Derechos Humanos, 
Hellen Pacheco, señaló que 
“durante el año nos pusimos 
como meta poder capacitara 
los miembros de la mesa, lo 
cual ya hemos logrado y se 
demostró con la noticia la-
mentable de la posible trata 
de personas en la Región del 
Biobíocon fines de explota-
ción sexual. Esta mesa no solo 
pudo identificar el fenómeno, 
reconocer las características, 
sino que además extraer ex-

periencias que pudieran ser-
vir para seguir avanzando en 
nuestra propia realidad.Así, 
aspiramos estar preparados 
para la próxima temporada de 
empleo de mano de obra que 
se produce en la temporada 
estival, de la mano con el au-
mento del turismo y el trabajo 
en sectores rurales.”

Cuando se detecta un caso 
de trata de personas, hay una 
denuncia y hay una víctima 
identificada, luego, el Centro 

de Apoyo a Víctimas,toma 
contacto con esa víctima y le 
ofrece todo lo que tiene que 
ver con la restitución a sus 
derechos como ser humano; 
luego viene la coordinación 
intersectorial, una a tención 
social, psicológica y legal que 
se le brinda, siempre respon-
diendo las necesidades que 
ella manifieste, es un proceso 
sencillo que tiene que ver con 
denuncia, atención y el traba-
jo de diferentes servicios pú-

blicos.
Celso Muñoz, psicólogo del 

Centro de Apoyo a Víctimas 
afirmó que “lo que estamos 
haciendo es articular un flu-
jograma que permita activar 
este tipo de casos, y una vez 
que se active, nosotros poda-
mos mantener la gestión del 
caso. Toda denuncia va a par-
tir, ya sea en Carabineros, PDI 
o Fiscalía. Cuando se activa 
un caso, la Seremi de Justicia 
va como punto focal donde 
llama a una reunión general 
para poder articularnos como 
red respecto a lo que está 
aconteciendo y las diligencias 
que se necesitan para el tema 
de trata de personas”.

Lo que se busca con el pro-
tocolo de acción gestionado 
por esta mesa es poder pre-
venir, proteger y asegurar una 
buena atención a aquellas 
personas que han sido vícti-
mas de esta situación.

Por su parte, Carlos Man-
que, Director (S) del Servicio 
Nacional de Migraciones en 

La Araucanía, se refirió a la ne-
cesidad de que los servicios 
estén al tanto del funciona-
miento del protocolo y sepan 
cómo reconocer y reaccionar 
frente a un caso de trata de 
personas, adelantando que 
“respecto de las capacitacio-
nes que estamos organizan-
do,  estas van a tener lugar 
en el mes de julio y septiem-
bre destinadas a los servicios 
públicos que están relaciona-
dos con la temática y vamos 
a exponer cual es la función 
de cada uno y cuál es el pro-
tocolo que se lleva adelante”, 
puntualizó

Las denuncias sobre trata de 
personas, se pueden realizar a 
las policías, ya sea a la Policía 
de Investigaciones, Carabine-
ros de Chile, directamente al 
fiscal en forma presencialo a 
través de la página web de la 
Fiscalía, donde existe un pa-
nel especial para recepción de 
denuncias que llegan a través 
de correo electrónico.

Mesa de Trata de Personas coordina protocolo de 
acción y capacitaciones en La Araucanía
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En comisión de Constitución 
del Senado, el vicepresidente 
de la Cámara Alta y senador 
Francisco Huenchumilla cues-
tionó una norma del proyecto 
de ley que tipifica la tenencia 
de celulares y elementos tec-
nológicos en cárceles. En es-
pecífico, un inciso del proyecto 
–que fue aprobado en su to-
talidad por la instancia, y des-
pachado a la sala– pondrá en 
situación de delito a aquellos 
funcionarios de Gendarmería 
que detecten elementos tec-
nológicos y no los denuncien.

La preocupación del parla-
mentario pasa por el alto nivel 
de “exposición” que viven los 
gendarmes frente a la pobla-
ción penal, así como el estrés 
permanente que viven en sus 
labores diarias, “como para 
más encima decirles, usted, 
ande atento a si encuentra un 

teléfono”, argumentó.
El parlamentario sí logró 

cambiar en la redacción del 
inciso –finalmente aprobado 
por cuatro votos contra uno–, 
la exigencia al gendarme de 
“retener” en el mismo acto el 
aparato, dado el riesgo que 
podría representar para la in-
tegridad física del funcionario 
en ciertas instancias. Ello, sin 
perjuicio de que posteriormen-
te el dispositivo sea requisado 
con las medidas de seguridad 
correspondientes.

Los argumentos
El parlamentario explicó que 

“nosotros ya aprobamos el Ar-
tículo 304 Bis, y establecimos 
un tipo penal en el cual se san-
ciona a las personas que intro-
ducen elementos tecnológicos 
al interior de los recintos peni-
tenciarios”.

Para el legislador, en este 
escenario “Gendarmería debe-
ría adoptar todas las medidas 
tendientes al cumplimiento de 
esta ley, al ingreso de las per-
sonas, la revisión, los elemen-
tos de tecnología de detección 
de estos elementos (…) pero 
además, Gendarmería debería 
pensar qué hacer en el caso 
que estos elementos se intro-
duzcan”, continuó.

“Entonces lo más probable 
es que Gendarmería va a hacer 
una reglamentación que diga, 
mire, en el caso que se en-
cuentren elementos que hayan 
sobrepasado los controles, y 
por lo tanto estén dentro de los 
recintos penitenciarios, vamos 
a tomar estas, estas y otras 
medidas”, planteó el senador.

Sin embargo, el parlamen-
tario previno que con el nuevo 
inciso aprobado “el legislador 
va más allá y le dice, pero si 

usted no denuncia, a usted yo 
lo voy a castigar como delito. 
Entonces yo tengo esa duda, 
si como política criminal es 
o no adecuado (…) estamos 
transformando todo esto en 
un círculo de denuncias, y de 
delitos, interminable”, planteó.

Situación de los gendarmes
El parlamentario, además, re-

calcó que los gendarmes “son 
funcionarios públicos. Pero 
ellos son formados, entran ahí, 
haciendo una labor difícil del 
Estado, que es tratar con los 
presos. No es una tarea senci-
lla, no es un paseo por la pla-
ya, o un trabajo de salvavidas, 
sino que están realmente en 
una situación de estrés perma-
nente, como para más encima 
decirles, usted, ande atento si 
encuentra un teléfono”.

El legislador puso especial 
atención en “la exposición que 

ellos tienen permanentemente, 
porque su trabajo es estar tam-
bién semi encerrados, y com-
partir también lo que significa 
estar en las cárceles. Entonces 
mi pregunta es si esa es una 
buena política criminal, como 
Estado, de colocar a los ciuda-
danos que les damos unifor-
mes, que los formamos, para 
cuidar a los presos, a los miles 
de presos que hay (…) noso-
tros les vamos a decir, usted, 
si esto no lo hace, lo vamos a 
elevar a la categoría de delito”.

“¿No sería mejor que esto 
quedara a nivel de reglamen-
to, y que haya operativos pla-
nificados en que participen 
muchos, en que se haga una 
revisión, y no hacerlo bajo una 
responsabilidad del funciona-
rio? Esa es mi duda”, puntua-
lizó el legislador frente a la nor-
mativa, que finalmente terminó 
aprobándose.

El inciso aprobado al res-
pecto considera lo siguiente: 
“El funcionario público que, 
teniendo conocimiento de la 
existencia al interior de un es-
tablecimiento penitenciario de 
cualquiera de los elementos 
señalados (…) omitiere de-
nunciar el hecho a la autoridad 
competente, será sancionado 
con presidio menor en su gra-
do mínimo, y suspensión en su 
grado mínimo a inhabilitación 
absoluta temporal en cualquie-
ra de sus grados para el ejerci-
cio del cargo u oficio”.
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Valoro que se haya realizado 
este ajuste, porque permitirá 
un mayor despliegue y coor-
dinación de las fuerzas poli-

ciales y Fuerzas Armadas que 
resguardan la Macrozona Sur, 
especialmente en un tema cla-
ve como es que patrullen en 

caminos interiores y no sólo en 
la ruta 5.

Hay vías internas, por ejem-
plo, en torno a Temucuicui, 
por donde se mueven las or-
gánicas radicales, que nadie 
se atreve a usar, y donde el 
Estado debe tener presencia y 
control de esas zonas.

También es positivo que se 

entregue mejor equipamiento 
para prevenir hechos de vio-
lencia y realizar un mejor con-
trol nocturno, y la posibilidad 
que los jefes de defensa pue-
dan operar y tomar decisiones 
con mayor libertad.

De igual forma, esto no será 
suficiente. Insisto en que se 
requiere avanzar en la moder-

nización y aplicación de la ley 
antiterrorista, y así lo ha seña-
lado el propio Fiscal Nacional, 
entendiendo la importancia 
que tiene esa norma. También 
se debe mejorar el sistema de 
inteligencia y aprobar los pro-
yectos de la agenda de segu-
ridad.

Senadora Carmen Gloria Aravena por 
cambios a decreto de Estado de 
Excepción y declaración de Fiscal 
Nacional sobre necesidad de 
reformular Ley Antiterrorista

La controversia se dio en el marco del proyecto que 
tipifica la tenencia de tecnología de comunicación 
–celulares, chips de telefonía y otros elementos– al 
interior de los penales. El senador Huenchumilla 
recalcó que la situación de trabajo de Gendarmería 
es de “alta exposición” y riesgo frente a la población 
penal, así como “de estrés permanente”. Por ello 
votó en contra de elevar la no denuncia, que actual-
mente sería una falta reglamentaria, a la categoría 
de delito. Sin embargo, la norma fue aprobada por 
cuatro votos a favor.

Proyecto eleva a categoría de delito la no denuncia de celulares en cárceles 
por parte de gendarmes: Vicepresidente del Senado manifiesta “dudas” y 
apunta a las condiciones laborales de los funcionarios
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Cuando un nuevo aniver-
sario de bomberos de Nueva 
Imperial, está a la vuelta de la 
esquina, les contaremos que 
por este cuerpo de volunta-
rios han pasado cientos de 
hombres, con una tremenda 
vocación de servir al prójimo, 
la mayoría de ellos, principal-
mente sus fundadores ya no 
están, pero se les recuerda 
con cariño y admiración.

Mientras que otros se man-
tienen activosy uno de ellos 
es el voluntario Insigne Jorge 
Mardones Ceballos con 56 
años en la institución, ingre-
só a los a los 17 años, un 11 
de septiembre de 1967, quien 
recibirá próximamente sus 55 
años.

“Ingresé a bomberos a la 
edad de 17 años, siempre 
en la Primera Compañía, en 
esos años ir alguna emer-
gencias de fuego, era más 
a pulso, teníamos que sacar 
aguas con baldes de los pa-
sos de los propios vecinos. 

Cuando encontrábamos al-
gún grifo cerca teníamos que 
poner unas mangueras viejas 
todas cortadas, pero nuestra 
obligación como voluntario 
era de cumplir como fuera, es 
nuestra vocación”.

“También usábamos mucho 

el hacha, nuestros carros fue-
ron unos de los primeros que 
salieron, muchas veces tuvi-
mos carretones tirados con 
caballos” señala el voluntario 
insigne Mardones Ceballos, 
prosiguiendo “en estos mo-
mento resido en Pucón, pero 

sigo perteneciendo a la Pri-
mera Compañía de Bomberos 
de  Nueva  Imperial, de ahí no 
me voy, de hecho  voy todos 
los meses a las reuniones del  
Cuerpo de Bomberos” Con-
cluyó el voluntario insigne de 
la Primera Compañía.

Voluntario Insigne, Jorge Mardones Ceballos, 
con 56 años en la Primera Compañía de 
Bomberos de Nueva Imperial 

Seremi de Gobierno informa nuevos plazos para 
la renovación de las licencias de conducir

La seremi de Gobierno Ve-
rónica López-Videla, informó 
de la prórroga que permiti-
rá extender de forma parciali-
zada la vigencia de la licencia 
de conducir que vencen entre 
los años 2022 y 2024. Esto 
luego de que la iniciativa fue-
ra aprobada y despachada a 
ley en la Cámara de Diputa-
das y Diputados.

 “Buenas noticias para to-
dos y todas para quienes te-
nemos que renovar la licencia 
de conducir ya que la Cámara 
de Diputados despachó a ley, 
el proyecto que plantea una 
prórroga en forma progresiva 
a la vigencia de este docu-

mento. Este nuevo calenda-
rio para la renovación de las 
licencias, permitirá descon-
gestionar las solicitudes que 
tuvieron problemas debido 
a la pandemia del Covid-19, 
muchos municipios del país y 
también de nuestra región y 
además nos permitirá rebajar 
los tiempos de espera para 
todas las personas que ma-
nejamos”, explicó la vocera 
de Gobierno de La Araucanía, 
Verónica López-Videla.

 Lo anterior se produce lue-
go de las sucesivas prórrogas 
otorgadas durante los años 
2020, 2021 y 2022, debido a 
la pandemia de Covid 19, las 

que produjeron durante este 
año un aumento explosivo de 
la demanda para regularizar 
el documento.

 En este contexto, una nue-
va prórroga como tal no es 
posible debido a que a estas 
alturas existen conducto-
res que por casi 10 años no 
han realizado sus exáme-
nes psicométricos ni visua-
les. Esto reviste un riesgo 
desde el punto de vista de la 
seguridad vial. Además, ge-
neraría que el colapso que 
existe actualmente, se trasla-
de a un año más, por lo que 
el Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones propuso 
una fórmula parcializada para 
que las y los conductores re-
gularicen su situación.

 El proyecto de ley apro-
bado por el Congreso pro-
rroga por un año la vigencia 
de todas las licencias cuyo 
control correspondiere reali-
zar originalmente durante los 
años 2023 y 2024.

En tanto, se prorroga por 
dos años la vigencia de to-
das las licencias de conducir 
cuyo control correspondiere 
realizar originalmente durante 

Pronto a vivir un nuevo aniversario 

el año 2022.
 Para las licencias que ven-

cían durante los años 2020 y 
2021, se determinó que estos 
casos no tendrán una nueva 
extensión. Por lo tanto, debe-
rán realizar el trámite durante 
el presente año, con el fin de 
exigir nuevos exámenes psi-
cométricos y visuales.

 Es muy importante recalcar 
que en todos estos casos la 
licencia de conducir no pro-
fesional será renovada por 6 
años contando desde su fe-
cha original de vencimiento. 

 

¿Qué quiere decir lo ante-
rior? 

 La licencia de conducir 
que venció en 2020, se de-
berá renovar este 2023 y será 
otorgada hasta 2026.  

 En los casos de licencias 
profesionales, la nueva li-
cencia se extenderá por 4 
años desde su fecha de reno-
vación.

 De esta manera, se espera 
que a finales del año 2025 se 
haya normalizado el otorga-
miento de licencias de con-
ducir.
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Recientemente se llevó a cabo la 
actividad de “WECHUAY WÜNELFE” 
Izamiento de Banderas Kallfulemu en 

la Plaza de las Esculturas de Puerto 
Domínguez.

Este acto, se llevó a cabo en pre-
sencia del alcalde Juan Paillafil, equi-
po del municipio, autoridades mapu-

che y comunidades del territorio.

Diversos actos en el “mes de las primeras 
naciones” en comuna de Saavedra 2023
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Galería “De la Tierra a la Trascendencia Creativa” abre sus 
puertas el próximo 14 de junio en la Universidad Autónoma 
de Temuco

“De la Tierra a la Trascen-
dencia Creativa” se deno-
mina la exposición de obras 
y artesanía que se exhibirá 
el próximo 14 de junio en la 
Universidad Autónoma de 
Chile sede Temuco, en el pri-
mer piso del Edificio K, ubi-
cado en Avenida Alemania 
01090, a partir de las 18.30 
horas. 

La actividad, organizada 
por Vinculación con el Medio 
y Comunicaciones y la Fun-

dación Chol-Chol, reunirá 
una extraordinaria colección 
de obras y artesanía Mapu-
che de destacados artistas 
regionales, cuyas creaciones 
invitarán a los presentes a 
explorar la conexión entre la 
naturaleza, la imaginación y 
la expresión artística, a pro-
pósito de la celebración del 
WeTripantu o Nuevo Año Ma-
puche.

El Gestor Cultural y orga-
nizador de la galería, Her-

nol Flores, informó que los 
concurrentes apreciaran tra-
bajos en joyería, textil, ma-
dera, cestería, fibras, entre 
otros.“Es un reconocimiento 
a los Pueblos Originarios, a 
la tierra y a la artesanía pro-
pia de nuestra región de La 
Araucanía”,expresó. 

La exhibición pretende ser 
un espacio de cultura y arte 

para toda la comunidad uni-
versitaria, donde se busca 
acercar la cultura tanto a es-
tudiantes y amantes de esta 
disciplina. 

La muestra estará dispo-
nible hasta fines del mes de 
junio en la Sala de Exposicio-
nes del Edificio K y es com-
pletamente gratuita. “Como 
universidad estamos muy 

contentos de seguir traba-
jando intensamente en las 
distintas actividades de ex-
tensión cultural, así es que la 
invitación es a toda la comu-
nidad a que visiten nuestra 
exposición y que estén siem-
pre atentos a las distintas ac-
tividades que estamos desa-
rrollando”,recalcó Flores. 


